
Servic¡o Andafuz de Salud
CONSEJERíA DE SALUD

Resolución 0546/09, de 23 de diciembre de 2009 R.0546/09

ASUNTO: RESOLUCIÓN POR LA QUE SE MODIFICA Y REGULAN ASPECTOS
PROCEDIMENTALES DEL CO[/PLEMENTO PROFESIONAL DEL PEBSONAL DEL SERVICIO
ANDALUZ DE SALUD

Origen: Dirección Gerencia

Ámbito de Aplicación:
Hosp¡tales
Areas de Gestión San¡larias
D¡slrilos Sanitarios
Centros Regionales de Transfus¡ón Sanguínea

En los dos últimos años se han produc¡do varias Resoluciones que, tanto en él ámb¡to contextualcomo
en el de las ¡nstrucciones específic€s, previos los correspoñd¡entes trámites con las organ¡zaciones
s¡ndicales presentes en la l\¡esá Sectorial de Sanidad, han véñ¡do a reorientar y ordenar los sistemas de
incent¡vos const¡lu¡dos, suces¡vamente, por el complemento al Rend¡m¡enlo Profes¡onal, factor variable,
al rendimiento profesional por consecución de resullados de la totaljdad de servicios v unidades del
Servicio AndaluT de Sálud

En el momento presente, se cuenta con la experiencia adqu¡rida tras la puesta en marcha y vigenc¡a de
la6 Resoluciones 2215107 de 20 de agosto y 2514107 de 14 de dic¡embre, de esta D¡rección Gerenc¡a.
Esla experienc¡a ha puesto en evidenc¡a que se producen s¡tuaciones desajustadas en la forma que se
utilizan los incentivos con respecto al grado de consecución de objetivos defin¡dos por la organ¡zación a
través de los correspondientes acuerdos de gest¡ón y contratos programas en orden a garant¡zar a los
ciudadanos una asistenc¡a sanitada con cotas progres¡vas de calidad, eficac¡a y optimización de los
recursos.

En llnea con lo anterior, parece necesa o adecuar el modelo de incent¡vos a la implicac¡ón objetiva del
profesional en la consecución de los objetivos antes señalados y establecer mecan¡smos de reparto más
equitativos dentro de la organización. En este sentido, es as¡m¡smo necesar¡o apostar oor una
objet¡vación de ia actividad ¡ndividual del profesional, que mida realmente la ¡mplicación del mismo y que
le aporte mecanismos de seguddad en la med¡ción de la consecución de los objetivos marcados.

En consecuencia, procede la adopción de medidas reguladoras y de ajuste que, sin perju¡c¡o del fiñ
básico de la remuneración variable l¡gada a la consecuc¡ón de resultados, garanticen una d¡stribución
más equ¡tativa de dichas remuneraciones.

De otro lado, dentro del dinamismo propio y específico de las organ¡zac¡ones sanitarias complejas, es
preciso prcmover las acciones que posibil¡ten la implantación progresiva de los planteamientos que los
ciudadanos andaluces, a través de su leg¡timidad democrát¡ca, trasladan a las ¡nstituc¡ones de las que
son prop¡etarios. Tal es el caso del nuevo modelo organizativo que la Consejería de Salud ha propuesto
para el Servicio Andaluz de Salud en orden a que éste pueda dar una mejor respuesta a las necesidades
sanitarias de los c¡udadanos trasladando a los profesionales niveles progresivos de autonomía de su
trabajo y paralelamente un mayor grado de corrésponsabilidad con los objet¡vos instituc¡onales en un
marco de descentral¡zación basado en la compaÉb¡lidad y transparencia en la evaluación de la
obtención de los resultados en salud.
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En virtud de lo anter¡or, esta Di.ecc¡ón Gerenc¡a en uso de las atribucionos que tiene conferidas
conforne a lo dispuesto en el Decreto 17112009 de 19 de mayo por el que se estab¡ece la estructura
orgánica de la Consejerfa de Salud y del Serv¡c¡o Andaluz de Salud, acuerda dictar la s¡gu¡ente,

RESOLUGIÓN

Primero.. Ambito de aDl¡cac¡ón

La presente resolución será de aplicación al personal adsc.ito a los puestos de habajo depend¡ente de
los centros asistenc¡ales que se espec¡fican en los Anexos I y ll.

Queda exclu¡do del ámb¡to de apl¡cación de esta Resoluc¡ón el sigu¡ente personal:
. Personal que perc¡be sus retribuciones por el s¡stema de cupo y zona (O.M. 8.8.86)
. Personal no integrado en los regímenes estatutarios de la Seguridad Social procedente de

Diputaciones, Ayuntamientos, AISNA, etc.: y en general, cualquier tipo de personal no ¡nclu¡do
en el ámbito de apl¡cación del Real Decreto-Ley 3/1987.

Segundo.. Def¡nic¡ón de objetivos

Cada Un¡dad de Gest¡ón Clfnic¿ (UGC), Serv¡c¡o o Unidad de Protecc¡ón de ta Satud (UpS) d¡spondrá de
un acuerdo de gestión pactado con la dirección del Cenlro y conoc¡do por todas las personas que la
¡ntegren, donde se establezcan los objetivos de la LJGC, Servicio o UPS y que tendftán en cuenta la
divers¡dad de categorlas profes¡onales y el n¡vel de implicación de las personas adscritas en el logro de
rcs mtsmos.

Dichos acuerdos de gest¡ón deben se. cohercntes con las líneas eskatégicas marcadas por la
Consejeria de Salud y, en consecuencia, ser acordes con los conhatos programas formalizados entre el
Servicio Andaluz de Salud y sus Cenkos.

Dichos objelivos se conlemplarán en dos bloques:

a) Un 600/0, que corresponderán a objetivos comunes o corporativos; y,

b) Un 40%, que corresponderán a objetivos especlflcos o propios de cada UGC, Servicio o UpS
fijados de acuerdo con la dkección de los centros.

Tercero.. Criter¡os de evaluac¡óñ

1 ) El complemento de rendimiento profesionai primará tanto la consecución de los resultados de equjpo
como la consecución de resullados de c€rácter ind¡vidual de cáds profesional integrante del mismo.

La evaluación, que también afectará al criterio de reparto de remanentes recogido en el punto qu¡nto
de la presente resolución, se llevará a cabo conforme a los pr¡ncjpios sigu¡entes:

a) Con carácter anual, y en todo caso antes del 3l de ma¿o del año sigu¡ente al evaluado, se
llevará cabo, en cada cenko, la evaluación proc¡sa de los acuerdos de gestión de cada UGC,
Servicio o UPS, lo que, a su vez, permitirá determ¡nar las cuantfas que perc¡b¡rán los
profesionales.

b) Cada profes¡onal será evaluado en base a la contribución del m¡smo en la consecución de los
objetivos de la uGC, Servicio o UPS. Esta evaluación será competenc¡a del di.ector de ta UGC,
Serv¡c¡o o IJPS, que podrá delegar, para su realización, en la persona responsable de cada área
especfficá de rcferencia del conocimiento de las que confomen la UGC, Serv¡c¡o o UPS, en el
marco de los criterios de su acuerdo de gestión cllnica.

c) La evaluación ha de ser objetiva y razonada.
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3) Si el tiempo de desempeño del profesionalfúo o interino adscr¡to a una unidad fuera ¡nfer¡or at año,
como consecuencia de un cambio de puesto de l€bajo o porque su part¡cipación fuese a tiempo
parc¡al, el ¡mporte que reciba según la valorac¡ón oblenida, se devengará en la parte proporcional
correspond¡ente al per¡odo desempeñado en cada equipo y a su grado de part¡cipación en la

' consecución de los objetivos de la un¡dad.

Cuarto.. D¡str¡bución

1 . Para garantizar el criterio básico y fundamental de coherencia y para prcp¡c¡ar que los acuerdos de
gestión de las UGC, Servicios o UPS consigan los mejores resultados, éstos se verán modulados
por un factor de corrección que ajuste y haga coherente el grado de cumplimiento del Contrato
Programa de cada Centro con los acuerdos de gestión que propongan las UGC, Servicios o UpS.

El Factor de corrección resultará de la aplicación de la siguiente fórmula: Cp / M

Cp = resultado del contrato programa del Cenho.
[,/ = med¡a aritmét¡ca de¡ resultado obten¡do por las UGC, Servicios o UPS del Centro.

Una vez apl¡cado dicho factor de corrección, es decir multiplicando el resultado in¡c¡al de la UGC,
Servicio o UPS por el factor de corrección (este rcsultado de esta mult¡plicac¡ón en ningún caso
podrá ser superio. a 100), se obtendrá el Resultado final ponderado que asignará la cantidad de
incent¡vos a repartir entre sus profes¡onales. La distr¡buc¡ón de las cuantlas destinadas al
complemento de rend¡miento profesional se llevará a cabo confome a los criterios siguientes:

a. Hasta el60% de las cantidades asignadas ind¡vidualmente será en concepto de la consecución
de resultados de equ¡po de la UGC, Servicio o UPS.

b. Hasla el 40% de las cantidades asignadas ind¡vidualmente, y teniendo en cuenta las diferentes
áreas específ¡cas de referencia del conocimiento, será en conceoto de la consecuc¡ón de
resultados individuales de cada orcfesional.

No obstante lo anterior, la evaluación deldesempeño profes¡onalse seguirá realizando, pero no se
tomará como criter¡o para deterñinar los incentivos económ¡cos, manteniendo su reconoc¡miento a
efectos de valoración paÉ el modelo vigente de carrera profes¡onal y para el s¡stema de selección
de personal temporal.

Lo6 directores de UGC o jefes de Servicio, una vez aplic€do el factor de corrección, perc¡birán sus
cuantías con elcriterio del B0% del résultado de su equipo y el20% de! resultado indiviouat.

El persona¡ con nombramiento de carácter eventu€l o de sust¡tución, deberá prestar servicios por un
perjodo consecut¡vo ¡gual o supedor a cuako meses en la misma categoría, para formar parte de la
distribución del citado Complemento de Productiv¡dad, considerado esle periodo como el cómputo
anual total en el Servicio Andaluz de Salud y en esa misma categorfa, y en el caso de haber
partic¡pado en más de un equipo se devengará en la parte proporcional conespond¡ente al período
desempeñado en cada equ¡po y a su grado de participación en la consecuc¡ón de los objetivos de la
UGC, Serv¡cio o UPS.

Para las Unidades no asistenciales los objet¡vos comunes o comorativos representarán el 20%, y el
B0% serán de carácler especffico de la unidad.

No se consideran periodos de desempeño del puesto de trabajo a efecto de valoración las
siguientes ausenc¡as reglamentar¡as: s¡tuaciones de incapacidad temporal por enfermedad común,
permiso sin sueldo y excedencia. Las demás ausencias reglaméntar¡as y todas las relacionadas con
la mayor concil¡ación de la vida personal, fam¡l¡ar y laboral si se considerarán periodos de
desemoeño del oue6to.

2.
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Ou¡nto. Remanentes

1. Las cuantías no distribuidas que resulten del cumpl¡m¡ento parcialde los objetivos füados conforme
' los apartados anteriores, darán lugar a remanentes.

2. Sólo tendrán derecho al reparto de remanentes aquellas unidades as¡stenciales, Servic¡os, UpS o
unidades no asistenciales que cumplan al menos el 6070 de los objet¡vos de equ¡po y los
profés¡onales que hayan cumpl¡do al menos el60% de sus objet¡vos.

3. El reparto de dichos remanentes se llevará a cabo conforme los s¡guientes cdlerios:

a. Los remanentes or¡g¡nados por el cumplim¡ento parcial de ¡os objetivos comunes o
corporativos se repartirán a nivel autonómico, entre centros afines y comparables entre
sí y clasificados en las siguientes categorías (conforme a lo dispuesto en el Anexo lll):

- Areas de Gestión Sanitar¡as
- D¡stritos Rurales y [4ixtos
- D¡stritos Lhbanos
- Hosp¡talesComarcales
- Hosoitales de EsDecial¡dades
- Hospitales de Referencia

b. Los remanentes orig¡nados por el cumpl¡m¡ento parcial de los objetivos específ¡cog o
propios se repart¡rán a nivel de Centro.

c. Los remanentes orig¡nados por el cumpl¡m¡ento parcial de los objetivos comunes y
especificos de las unidades no as¡stenc¡ales se repart¡rán a n¡vel de Centro.

d. Los remanentes originados por el cumpl¡m¡ento parcial de los objet¡vos comunes y
especlficos de las UPS se repartkán a n¡vél autonómico entre estas Unidades.

Sexto.. Coñis¡ón de seguimiento

Se establece una com¡s¡ón de seguim¡ento en cada centro para el complémento de rendimiento
profesional, de carácter paritario, formada por los miembros que la D¡rección del Céntro determine y por
los miembros de las orcan¡zaciones sindicales presentes en la l\¡esa Sectorial de San¡dad. Dicha
Com¡s¡ón se reunirá al menos dos veces a¡ año, coinc¡diendo con la fijación de objet¡vos y con la
evaluación de cada año.

Se aplicarán criter¡os de transparencia en la infomación y se dara publicidad al grado de cump¡im¡ento
de los objetivos de los prcfesionales de las un¡dades o servicios, en aplicación de los artlculos 17.1j) y
19 e) de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto lvlarco de¡ personal estatutario de los servicios
de salud.

SéDtimo.- Cuantía

1. Las cuantlas asignadas por categorías profesionales para determ¡nar el complemento de
rendim¡ento profesional conforme los criterios establec¡dos en la presente resolución serán las
establec¡das én los Anexos I y ll.

2. Con carácter general, n¡ngún profesional podrá percib¡r mediante el concepto de product¡vidad más
del doble de la cant¡dad qué tiene asignada en los Anexos I y ll en su categoria o puesto de trabajo.

3. El abono se rea¡¡zará con periodic¡dad anual on la nómina complementar¡a del mes de abril.
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4. El personal que tenga mnced¡da d¡spensa total de asislencia a su puesto de trabajo para el ejercicio
de actividades s¡ndicales, recjb¡rá en concépto de productiv¡dad por el complemento al rend¡miento
profesional la cant¡dad que figura en elAnexo I con carácter general o en elAnexo ll, en el caao de

' aquellos p¡ofesionales adscritos a una UGC, Servicio o UPS según el puesto de trabajo que
desempeñara, no part¡c¡pando en el reparto de remanentes.

5. Estas cuantfas asignadas por categorlas profesionales para el complemonto de rend¡miento
profes¡onal recog¡das en los anexos citados se actualizarán en función dé lo que se establezca en lá
ley de presupuestos de Ia Junta de Andalucía, asl como, en su caso, por acuerdo del Consejo de
Gobierno de la Junta de Andalucía.

Octava.- Efectiv¡dad

'1. Las instrucc¡ones contenidas en la presente resolución tendrán validez desde el día de su firma.
quedando sin efecto las resoluciones e instrucciones que coñtradigan o se opongan a lo dispuesto
en et¡4.

2. No obstante, para el élculo del complemento de rendimiento profesional correspondiente al ejercic¡o
2009, y de forma excepcional, los criterios de d¡stribución serán el 70% de objet¡vos de equipo, y el
3070, de objetivos indiv¡duales de cada profesional. Para el cálculo de los resultados por consecuc¡ón
de los objetivos ind¡v¡duales (3070) y, para aquellos centros y para aquellas categorias que no
tuvieran dichos objet¡vos f¡jados, serán los ¡ndicados como ¡nd¡v¡duales en su evaluación del
desempeño.
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